

RES. 881/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001422, Ent. N°1082/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional celebrado con las Firma DDBA Ltda. y Nutresol S.A.;

RESULTANDO: 1) que la Firma DDBA Ltda. (Home&Office - Tecnología Integrada) y Nutresol S.A., presentaron petición reclamando los perjuicios que se produjeron en el local comercial, sito en la calle Buenos Aires 620, derivados de la rotura de un caño de OSE, que provocó la inundación del mismo;

2) que a efectos de evitar un litigio eventual, con fecha 18 de noviembre de 2016, las partes acordaron el pago de $ 86.690, correspondiendo $ 56.690 a la Firma DDBA Ltda. y $ 30.000 a Nutresol S.A., no teniendo nada más que reclamar por dichos conceptos;
3) que el Directorio por Resolución Nº 1721/16, de fecha 7 de diciembre de 2016, aprobó la referida transacción, autorizando  el pago de la suma de $ 86.690;
             
4) que, asimismo, dispuso poner en conocimiento de este Tribunal que la Administración se encuentra abocada a determinar si en la instancia pudo existir responsabilidad de algún funcionario en el daño reclamado;

5) que se adjunta informe contable de fecha 21 de noviembre de 2016, en el que consta la imputación del gasto de $ 86.690, con cargo al Grupo 7 “Gastos No Clasificados” que cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23  de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que el Organismo da cuenta que ha iniciado los procedimientos tendientes determinar si corresponde promover la acción de repetición de acuerdo con lo previsto por el Artículo 25 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y siguientes del Código Civil;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 86.690;  

2) Señalar que dictada la Resolución del jerarca máximo respecto del procedimiento previsto por el Artículo 25 de la Constitución de la República, la misma deberá ser remitida a este Tribunal;
3) Devolver las actuaciones.
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